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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

GOAIERNO

1. PRESENTACÉN

CIUDADANO

Es responsabilidad del titular de cada dependencia la expedición del Manual de organización, por loque se emite este manual que documenta la organización actual de la Dirección de desarrollo socialpresentando de manera general la normatividad, estructura orgánica, organigrama, atribuciones,funciones, procedimientos y servicios que le permitan cumplir con los objetivos del plan Munícipal deDesanollo.

El presente Manual quedará al resguardo de la Dirección de desanollo social las revisiones yactualizaciones se harán anualmente, de requerirse antes de lo señalado, se deberán solicitar a lacomisión Edilicia conespondiente con su respectiva justificación, previa autorización del DirectorGeneral.

Fecha de elaboración deFecha actua lización deNumero Actualización de Manual20 de ulio de 2017 001 MO-DESSOC-2017
para @ftsulta
las ñrmó de

pfesente esrnanual documenb ofic¡al Y est¿rdebe ¡ntemaeJcelentes delcondiciones. Sera personal, porválido quesiuntcarEnte enpreservarlocUenta con bdas los deresponsables srj autorización, reg¡stro, asesoría v
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GOBIERNO
CIUDADANO

2, MISIÓN Y VISIÓN DEL GOB¡ERNO MUNICIPAL DE JUANACATIÁN ¡AUSCO

Es muy impoñante el conocer, comprender y contribuir a que la misión y visión instítucional sefortalezcan a través de cada uno de los servidores Públicos, pár o que a continuación se presentan afin de unificar nuestra esencia y compromiso con los cíudadanos.

i ir,llSií.1:,r
ser un Gobiemo responsable y comprcmetklo en la prcstación de seruicios públicos cte catidad,seguridad y sustentabilidad de tos recursos, ofreciendo eswciat atención a /os secforcs másvulnerubles de la pobtación para meiorar su calidad de vida. Lo anterior, sin perder et sentido decalidez, y austeridades proprbs de un gobierno ciudadano.

ser un municipio que brinde.respeto y dignificación de taspersonas, que cuente con seruicios públicosde calidad, con espacios púbticos párc á sano esparcimiénto, con désar¡olto arror¡io y sustentabte,con seguridad paru sus habitantes y que a su vez propicie ,nr'*é¡o, catidad de vida.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de tonActualizac de Manual20 de ulio de 20L7 001 MO-DESSOC-2017
para @nsulta
hs ñrmas de

EI pfesente esnunual un ofic¡al Y estar disponible intema delercelefites locond¡ciones. personal, porválidoSera quesiunrcBfnente preservado@ncuenta bdas los responsables de slr autorizac6n, registrq asesoría v
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Nota

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

o Presidente Municipal
o Secretario General
o Titular de la Coordinación política
o Director Generar ar que pertenece ra Dirección o Jefatura de Áreao Director de la Unidad de planeación
o Director o Jefe de Área que elabora el documento

GOBIERNO

3. POLíTICAS GENERALES DE USO DEL MANUAL DE ORGANIZI\CIÓN

1' El Manual de orqanización debe estar disponible parc consurta del personal que labora en elGobierno Municipar dé Juanacaflan aii cámo de ra ciudadanía en generar.

2' El Funcionario de primer n!.vel ylo Director del área responsable de la elaboración y det contenido delmanual es el encargaclo de difundir al personal intemo 
"iprióI" documento, así mismo en los casosen que se actuarice erdocumento informarres oportunameñte.

3' El Manualde organización es un documento oficial e institucionar, el cual debe presentar las firmasde autorización de los siguientes funcionarios:

CIUDADANO

4' El manual contiene un cuadro de control ubicado en la parte inferior del manual con las siguientesespecificaciones:

Fecha de elaboración:

F*ha de actualización:

N ú me ro d e actu al ización :

Código del manuat:

Día, mes y año en que se elaboró la 1a versión del manual. para ras
areas que Io eraboren por primera vez éste será er manuar vigente.
Día,- mes y año de ra v.ersión más reciente y vigente oet man"uáipara
las áreas que lo actualicen.
Número consecutivo que representa ras veces en que er manuar se
ha. actuatízedo y que va en reración con er campb o" ,,rááña'0"
actualización".
gggigo asignado ar Manuaj de organización y representado por rasiniciales (MO), seguidas de una ieferencia á e O¡recciOn f, ,",nombre completo o abreviado 

. 
(|A4AAA) a ta que pertenece ytinaliza con er año en er que se eraboró er dócumentó teasBi. 

- --

En ausencia de los pTto.:1I11",:tte apartado, se considerará aldocumento en periodo derevisión y actualización y se consideraÉ oficial 
" p"rtii o" lrle cuente con las firmas deautorización conespondientes.

*"*El contenido de esta sección corresponde a la cuadrícula del pie de página****

Fecha de elaboración deFecha actual¡zac ron deNumero Actualización de Manual20 de ulio de 2017 001 MO-DESSOC-2017
para oonsulta
las firmas de

presente manual es un documstb oñc¡al debev estar interna delexcelentes locondiciones. personal, porSerá queválido siunrcamente enpreservarloqJg'lta bdas los responsables de sU autorización, registro, asesoría v

Página 3 de 20

Código



+ GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO
CIUDADANO
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4. OBJETIVOS DEL MANUAL DE ORGANIZAC6N

Este Manualde organizac¡ón es un documento normativo e informativo, cuyos objetivos son:

Capitalizar el conocimiento humano generado durante la presente administración.

Mostrar la organización de ra Dirección de desanoilo sociar.

Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada unidad,orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia además de contribuir a ladivisión dertrabajo, capacitación y medición de su desempeño.

Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que componen laorganización, para detectar omisiones y evítar duplicidad de funciones, que repercutan en eluso indebido de los recursos.

Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar ta inducción delpersonal de nuevo ingreso al contexto de la ínstitución.

contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las dependencias.

Describir los procesos sustantivos de la Dirección de desanollo social, así como losprocedimientos que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencialy detallada.

lmplementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse para larealización de las actividades_

otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y responsabilidades operativasal ofrecerle la descripción del procedimiento en su conjunto, así como las interrelaciones deéste con otras unidades de trabajo paralarealización de las funciones asignadas.

Describir los servicios vitales de la Dírección de desanollo social, especificando suscaracterísticas, requerimientos y estándares de caliclad que contribuyan a garantizar a losusuarios la prestación de los servicios en tiempo y forma.

Fecha de elaboración Fecha de actu alización Numero de Actualización de Manual20 de ulio de 2017 001 MO-DESSOC-2o17EI presente
d¡sponible @nsultaPara intema delocelentes pofpersonal,condiciones. gue enpreservarlocon lasbdas defirmas los responsables de srj atltorización, asesoríareg¡sto, v
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Juanacatlán

5. ESTRUCTURAORGÁNrcA

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 158 del Reglamento orgánico del Gobiemo y laAdministración Pública del Municipio de Juanacatlán Jalisco, fara et cumplimiento de sus funciones yobligaciones quedó estabrecida ra Dirección de Desanollo socíar.

Fecha de elaboración Fecha de actualización deNumero Actualización
20 de lio de 2077 001 MO-DESSOC-2017presente esrÍEnual un doqmenb v estar dispon¡ble para intemae)ae¡ertes condic¡ones. SeÉ válirlo siún¡carnenh concuenta lasbdas defirmas los

lopof
SUde registrq asesorí¿ y

preservarlo en
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
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§CBI€RNO
CIUDADANO

Juanacatlán

6. ORGANIGRAMA

Presidente
Municipal

Oficialía Mayor

Director de
Desarrollo

Social

Auxiliar
Administrativo

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización
20 de julio de 2077 001 MO-DESSOC-2017

nEnualpresente es un parad¡sponible ¡ntemaconsulta del loexcelefltes por quecondic¡ones. enpreservarloválidoSerá bdascon ñrmaslas losde deresponsables autorización, asesoríaregistro, v
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL CIUDADANO

Juanacatlán

7. MAPA DEL MUNICIPIO Y CROQUIS DE UBICACIÓN

l. Mapa detMunicipio

*Fuente: lnstituto de rnformación Tenitoriar der Estado de Jarisco, ilTEJ;2012
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
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ll. Croquis de ubicación
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Dirección de Desanollo Social:

lndependencia # 1 Juanacaflán, Jalisco

Ubicación: planta baja.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de de Manual20 de lio de 2017 001 MO-DESSOC.2O 77para consulta
las firmas de

intema del personal, lopor qL'e enlos responsables sude autorizac6n, asesoríaregisü0, v
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL CIUDADANO

8. MARCO NORMATIVO

1. constitución política de los Estados unÍdos Mexicanos.
2. Constitución política del Estado de Jalisco.
3' Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.4' Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
5. Código Civitdet Estado de Jatisco.
6. código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco.
7 ' Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración pública del Municipio

de Juanacaflán Jalisco.
8. Reglas de operación de pensión para adultos mayores federal
9. Reglas de operación Apoyo a madres Jefas de famirias.
10. Reglas de operación prospera.
11.Atención a los adultos mayores Estatat.
12. Reglas de operación Jalisco incluyente.
13. Reglas de operación Mochilas con útiles.
14. Reglas de operación seguro de vida para jefas de famiria.
15. Reglas de operación por ta seguridad alimentaria.
16. Reglas de operación piso firme.

9. ATRIBUCIONES

Proponer y ejecutar las políticas y lineamientos en materia de promoción,participaciÓn e integración comunitariá, con el fln de mejorar la calidad de vida delos habitantes del Municipio.

Promover la participación de la ciudadanía, en coordinación con las dependenciasy entidades de la administración pública tt¿unicrpát, 
"riátrl 

y federal ínvolucradas, afin de detectar las necesidades y la problemática en materia de bienestar de lacomunidad y en ra imprementación áe bs progrr;r. y acciones de GobiernoMunicipal.

Promover, coordinar y gestionar programas especiales para la atención de lossectores sociales de menores ingósoé, con la párt¡cióác¡ón de los tres niveles deGobierno y de los sectores sociaiy privado.

Fecha de elaboración Fecha de actu alización Numero de Actualizac¡ón de Manual2Q de de 2077 001 MO-DESSOC-2017EI pfesene esrnanual estar disponíble consult¿para internaelcelefltes condic¡ones. por lo que deberánsi preservarlo enoJqrta 6dason las ñrmas de los stJ(h autonzación, registIo, asesoría v
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO

lv' Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos en favor del Municipio, y delos sectores sociat y privado que se deriven de las acciones e inversionesconvenidas en los términos de las disposicion"r 
- 
i"gilér , administrativasaplicables.

v' Coordinar los programas de desarrollo comunitario, implantados en lasdelegaciones y agencias municipates, e ínformar oet avánce i o"rrrrollo de losmismos.

Vl' Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de los programas y actividades de lasdependencias a su cargo.

vll' Coordinar junto con la Dirección General de Desarrollo Urbano y de seguridadPÚblica la programacjón y aplicación de los recursos del fondo de infraestructura
social, municipal y del fondo de fortalecimiento municipal.

vlll' Promover la participación de la comunidad en las actividades del Municipio y todasaquellas que tiendan aldesarrollo integralde sus habitantes.

lX. Elaborar su programa anual de trabajo.

x' Las demás que le señaten como de su competencia el Ayuntamiento, elPresidente Municipal, asícomo las leyes y reglamentos vigentes.

CIUDADANO
Juanacatlán

Trabajar Con responsabilidad y seriedad con las instituciones Federales y Estahles
ante la necesidad de la ciudadanía.

Garantizar que los trámites de los habitantes se reaticen de acuerdo en tiempo y
forma para poder ser favorecidos como beneficiarios.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización

001 MO-DESSOC-2o17
rnanualpresente es UN paradispon¡ble íntema@nsulta del lopersonal, pof deberánque enpreservarlocondiciones.e)(celefites válkJoSená @n lasbdas firmas de lc sL,tderesponsabhs autorización, re9¡stro, asesoría v
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CIUDADANO

lll' Fomentar en coordinación con la administración pública el desarrollo social de los
habitantes de nuestro munícipio

lV' Verificar y apoyar en el cumplimiento de la entrega de los programas sociales.

v' Gestionar apoyos en las dependencias de gobierno y asociaciones civiles para
beneficial a población vulnerable.

Vl- Coordinar la administraciÓn de los servicios de oficina y de la Dirección para el
mejor aprovechamiento de los recursos humanos, materiates y equipo

1. Planificar las entregas de los apoyos aplicables acuerdo al beneficiario

2. organizar los archivos de cada programa.

3. Coordinar las entregas de los apoyos con las direcciones involucradas.

4' Organizar una lista de espera de todos los programas sociales, para cuando se
abran las ventanillas.

5' Vigilar el cumplimiento del programa por parte de los beneficiarios aplicando
correctamente las reglas de operación.

6' Asesorar a los beneficiarios en trámites de las actualizaciones o modificaciones de
los programas sociales.

7 - convocar a ros beneficiarios a sus entregas de apoyos.

I' realizar comprobación de argunas ejecuciones de programas sociares.

9' Atender la correspondencia de la sección y determinar la respuesta a cada una de
ellas.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual20 de julio de 2077 001 MO-DESSOC-2017EI rnanual es d¡sponible @nsultapara delinterna ioporpersonal,excelefites quecondic¡ones. enbdascon firmaslas losde deresponsables s{J autorizac6n, asesoríafeg¡stro, v
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12. DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS

Para llevar a cabo sus funciones, la Dirección cuenta con los siguientes puestos autorizados para el
área:

Ficha técnica y descripcién de los puestos

Área Nombre del
Puesto

Número de
puestos

Tipo de puesto Jornada en
horasConfianza Base

Dirección de
Desarrollo

Social

Director
General

7 x 30

Auxiliar
Administrativo

1 x 30

Totales 2 I 1

uerimientos

de

Gestionar los apoyos para los ciudadanos a sus necesidadessegún aplique y a los reqde los programas. Mantener el contacto con los beneficiarios para dar seguimiento a loslineamientos esta blecidos en las eración de cada ma social

ciudadanía

#

L

2

7

3

6

4

5

actividadesPrincipales realiza

a losapoyos ciudadanos en condiciones vulnerables.
v losc, en en lasoficina, comunidades del lasvmunicipio

deRealización oficios avisosv para dependencias
deCaptura información.

Gestionar

ventanillas

de beneficiarios

v de sociales.
atención telefónica correos electónicos.

Datos del uesto:

Misión delpuesto:

Funciones sustantivas;

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual20 de io de 2077 001 MO-DESSOC-2017presente esrnanual
d¡sponible para intemaoonsulta del lopersonal, potcondiciones. que enpreservarlo@n bdas las firmas de los deresponsables SU autrorizac¡ón, asesoríareg¡sbo,

Y
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8
sociales.aasistir comoinformativas deenlace

9 en campo en convocatorias reuniones informativasde entregas
10 Asistir a las

convocatorias deestatales federales
sociales.

Puesto al que reporta Oficial e personas a su cargoNúmero d t
Personal de confianza a su 0 sindicalizado a su cargoPersonal 0

Relaciones internas SindTesorería, icatura, naSecreta ObrasGeneral, Perm tsosPúblicas, v
Transmentos, ren Comunicación Social

Relaciones externas naSecreta ed Desarrollo Socia t, naSecreta de Desarrol elo rac ton Socialnteg t,
Dif Ja iscoal lncl Ciu d anad ta en raGene

de edadR 25-50 Escolaridad Media r, Licenciatura
Especialidad Admin Social,
Género Masculino Femenino lnd istinto X

Tie 1 año
éEn estos? uesto del área de Desarro mas sociales

Cu llo Socia

Conocimientos

/ eptitudes
¡ Administrativos
¡ Programas y

sistemas básicos
¡ Oratoria
o Psicología

o Recursos Humanos
o Lenguaje Corporal

Habilidades

/ Act¡tudes
Amabilidad
Honestidad
Disponibilidad
Responsabilidad

Objetividad
lmparcialidad
Discrecionalidad
Liderazgo

Trabajo bajo presión
Solución de problemas
lnteligencia emociona I

Manejo de personal
Habilidad de negociación
Facilidad de palabra
Toma de decisionesAmbiente y Condiciones de

Trabajo
na, tOYo Gestión y capacitación90% ofici

nizacionalRelación

Perfil del uestol

Experiencia previa:

Competencias:

Fecha de elabora cton Fecha de actualización deNumero Actualización Código de Manual20 de lio de 2017 001 MO-DESSOC-2017EI rnanualpresente es estar disponible onsultapara intemaexcelertes condiciones. personal, lopof quesi cuenta enprcervarlobdascon firmashs losde deresponsables s{r autorización, asesoríaregistro, v
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Nombre del Auxiliar Administrativo de Desarrollo Soc ial
de Base

al área de Desarrollo Social

Lleva r un control de docu mentos del area Apoyar a d irector en las F ntregas de apoyos socta les. Gestión v
atencton ciudad ana en I ofic ina de Desa rrol lo Socia I

# actividades ue realiza
L Actividad que realiza el auxiliar administrativo de desarrollo social
2 Atención información orientación a los ciudadanos en oficina.
3 Archivo de documentación
4 Realización de oficios, trámites avisos, actualización de beneficiarios en los sociales.
5 de información
5 de beneficiarios de sociales estatales.
7 Atención telefónica correos electrónicos.
8 Trabajo de ística en las de
9

10

Puesto al que reporta Director de
Desarrollo
Social

Número de personas a su cargo 0

Personal de confianza a su 0 Personal sindicalizado a su cargo 0

Relaciones internas

Transparen Comunicación Social

ndsiTesorería Secretaicatura, ani Gene PúObras licabral, Pe isosrms, v

18-50Rango de edad Escolaridad

Sec retaria de Desarrol Sociallo retaSec na de sarrolDe lo e ronlntegrac Social,
Dif Jal isco, nc adaCiud tan en Gene ral

Media Superíor
Técnica

Licenciatura

Datos del puesto:

Misión del puesto:

Funciones sustantivas:

Relación Organizaciona I

Perfildel uesto

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización Código de Manual
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Juanacatlán

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO

13. SERVICIOS

I. Catálogo de Servicios

CIUDADANO

idad istración, Tra Social, DerechoAdmin
Género Masculino Femenino lndist¡nto x

Tiempo 1 año
uestos?En uesto de la administración blicaer

Conocimientos

/ Rptitudes o Computación
o Trabajo Social

Habilidades

/ Actitudes

a

a

a

a

a

Responsabilidad

Honestidad
Actitud de servicio
Tolerancia
Paciencia

Ambiente y Condiciones de 50% Oficina, 30% Campo, 10% gestión

Experíencia previa

Competencias:

soc¡ales y Atención ciudadana
18

Servicios y Trámites Página
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+ GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

II. Servicios

Apoyos sociales y Atención ciudadana
Días Horario de

de Desanollo SocialDirección Lunes a viernes de 9:00 a 15:00
horas

#1 Juanacatlán JalisCo 33 37 320837
del servicio: a

nAtenció ciudadana betramitarpara deneficios programas
de lessocia

Ciudadanía

Los que esta blezcan las reglas de operación de los programas ofertados.

elciudadano obtener el solicitadoa
1 ldentificar si la persona

programa.
es apta según lo estab lecido en las reglas de operación del

la incorporación

Se2. lasolicita documentación ue elq requiere programa
Se3. aconvo€ mesala ed nciate delón ra ma ra real izarprog pa

4 la notificación code onfirmación delrechazo
de Costo Forma deDela3meses Sin costo N/A

Docume nto o comprobante
a obtener

Vigencia del Documento: de Pago:

de del
establecido en las reglas

de
establecido en las reglas

del rama
N/A

Políticas:
a

a

a

SENo reciben trámites nco dla ocumenlación o incorrectaincompleta
EI odo del deperí statiempo ainiciarespue de fechlapartir cuandoa recifue bida ladocu mentación correctacompleta v
EI iento de las de del no tiene nes

demás normas le
1.

2.
3.
4.
5.

6.

Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
Ley para los servidores públ¡cos del Estado de Jaliico y sus Municipios.
Reglamento orgáníco para la Administración Pública Oei tvlun¡cipio d'e Juanaca¡ánJalisco .

Constitución Pol
Constitución Pol

ítica losde UEstados nidos Mexica nos
delítica deEstado Ja rsco.

licablesde los ramas alas de o

Nombre del Servicio o
Tramite:

Fecha de elaboración Numero de Actualización Código de Manual
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO
CIUDADANO

Juanacatlán

14. PROCESOS

I. Modelo de procesos

\

J

\ r'

o Necesidades,

Requerimientos,

Propuestas de los

ciudadanos o

usuarios internos
y/o externos

o Normatividad

o Encuestas

o Plan de Desarrollo

Municipal

201.5-2018

o Plan de desarrollo

Metropolitano

¡ Servicios públicos

eficientes

o Administración

eficientes

o Obras Públicas de

Calidad

Legitimidad de la
Adminlstración

Municipal

o Transparencia

INSUMOS PROCESOS INTERNOS RESULTADOS

Fecha de elaboración
Manual20 de ulio de 2017

77

o Reglamento Orgánico de la Administración púbfica
del Municipio de Juanacatlán jalisco

o Plan de Desarrollo Municipal2Ol5_201g
. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
o Mecanismos de participación Ciudadana
. Leyes, Reglamentos, Normas y Manuales

aplicables

regisfo, asesoría y

ocelent€s condiciones. Será

El presente es un
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO
CIUDADANO

Juanacatlán

15. POIÍTICAS DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
Todos los procedimientos para la incorporación a los prograrnas sociales se apegan íntegramente a to
establecido en las reglas de operación de tos mismos.

T6. INVENTARIO GENERAL DE LOS PROCESOS Y
PROCEDIMIENTOS

Procedimiento
soc¡ales Atención cíudadana

27
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL CIUDADAHO

!7. DESCRIPCIONES NARRATIVAS

Nombre del
Nombre del P'roced imiento .rtryL
Objetivo alcancev del Proceso,
Procedim iento o lnstructivo

La incorporación del beneficiario alprogramá

Dependencia, Dirección Generalo
Coordinación

Desarrollo Socíal

Dirección de responsable del
Procedimiento

Desarrollo Social

A: Director, B: AuxiliarClave del res ble de actividad
No. Descripción de la Actividad Clave de Responsable

de Actividad
Tiempo
(aalmm/hh)

Formato o
lnstructivo
utilizadoA B

1 ldentificación de las reglas de X 1día

2 uerir documentación x 10 min
3 rar al beneficiario x 15 MIN
4 Es respuesta de x x 2 mes
5 lnformar al solicitante el

resultado
x 10 min

6 En caso de afirmativo vigilar el
cumplimiento de las

condiciones del rarna

X x 1 año

Tiempo total del procedimiento mm hh
1 2 24h

37

min
Políticas del procedimiento o
lnstructivo

Las establecidas en las reglas de operación del programa

Beneficiario i oal ma
Personas incorporadas a los mas

Resultados Esperados.
lndicadores del Proceso.
lndicadores de

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

fJfJEIERNO
CIUDADANO

Juanacatlán

Docu mentos de Referencia ración de los de socia les
de

EL PRESENTE MANUAL DE LA DIRECCION DESARROLLO SOCIAL FUEAPROBADO EN LA III SESIÓN ORDINARIA, EN EL PUNTO V DEL ORDEN DEL DhCON FECHA DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017

18. FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS
Definidos en las regras de operación de ros progñ¡mas de ayudas sociar.

19. GLOSARIO

20. AUTORIZACIONES

uez VallínJ. Ve Susana Meféndez uez

Luis Se Suárezio
Noe Ademar Rod Zavala

@

Director del Área
Síndico Munici pal

Secretario General
Presidente Munici pal

FIRMAS DE AUTORIZACIóN
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LA QUE SUSCRIBE LtC. SUSANA MELENDEZ VELAZQUEZ, SECRETARIO
GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATI.AN,
ESTADO DE JALISCO, EN TERMINOS DE LO ORDET{ADO POR LOS
NUMERALES 63, DE IA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIOT.I PUArIóÁ
MUNICIPAL, DEL ESTADO DE JALISCO CERTIF¡CO Y HAGO CONSTAR QUEEL PRESENTE MANUAL DE LA DIRECCION DESARROLLO SOGIAL FUE
APROBADO EN IA III SESIÓT.¡ ORDINARIA, EN EL PUNTO V DEL ORDEN DEL
OíN COru FECHA DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y PUBLICADO EN LA
GACETA MUNICIPAL PARA SU DIFUSIÓr.¡..---.---
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